COMISIÓN PARITARIA CENTRAL
ACTA ACUERDO Nº 01/2010

En la ciudad de Santa Fe, siendo las 11:00 hs. del día 22 de marzo de 2010, se reúne la Comisión Paritaria Central, en un todo de acuerdo con los procedimientos establecidos por la Ley Nº 10.052 y su modificatoria Ley Nº 12.750, para el tratamiento de la política salarial para el año 2010 de los agentes públicos del Escalafón 2695/83; participan de la misma el señor Ministro de Gobierno y Reforma del Estado Dr. Antonio Bonfatti, el Secretario de Hacienda del Ministerio de Economía CPN Carlos Fernández, el Secretario de Gobierno del Ministerio de Gobierno y Reforma del Estado Dr. Mario Drisun, y el Subsecretario de Recursos Humanos y Función Pública CPN Juan Carlos Pucciarelli; y por la representación gremial de acuerdo de acuerdo al artículo Nº 15 de la Ley 10.052 y modificatorias, por UPCN Seccional Santa Fe su Secretario General Sr. Alberto Maguid, el Secretario Adjunto Sr. Jorge Molina y la Secretaria de Convenio Colectivo y Legislación Sra. Mónica Payá, por ATE Consejo Directivo Provincial – Santa Fe su Secretario General Sr. Jorge Hoffmann.

Se inicia el debate sobre el tema motivo de la reunión del día de la fecha y luego de un profuso intercambio de opiniones entre las partes los representantes del Poder Ejecutivo proponen como política salarial para el año 2010: 

1) Otorgamiento de una suma fija no remunerativa, no bonificable de $ 300 para todos los agentes incluidos en la Ley 10.052, por única vez, en carácter de incentivo compensatorio de las diferencias que pudieran haber ocurrido durante los meses de enero y febrero de 2010 pagadera por liquidación complementaria como máximo el 16 de abril de 2010.

2) Aplicar a la masa salarial mensual total liquidada en el mes de marzo de 2010 un incremento del 20% el que será aplicado de la siguiente forma: a) a partir del 1 de marzo de 2010, un incremento de un 15%, que será liquidado en forma complementaria como máximo el 16 de abril de 2010; y b) a partir del 1 de julio un incremento de un 5% más sobre la liquidación de marzo de 2010 (sin incluir la liquidación complementaria).

3) El incremento mínimo de bolsillo neto de descuentos legales no podrá ser inferior a $ 250 a partir del 1 de marzo de 2010.

4) Fijar el monto de viáticos a partir del 1 de marzo de 2010 en $ 240.- y a partir del 1 de julio de 2010 en pesos $ 250.-
5) Las partes tomarán en consideración la evolución del Índice de Precios al Consumidor (IPC) construido por el Instituto Provincial de Estadísticas y Censo (IPEC) durante el año 2010 a los fines de ajustar eventualmente las remuneraciones, siempre que este índice experimente una variación superior (tomando como base el valor del índice a diciembre de 2009) al incremento salarial propuesto.

6) Los representantes del Poder Ejecutivo invitan a los representantes gremiales a integrar la Comisión de Control y Seguimiento creada por el art. 27 de la Ley 13.066, a fines de verificar el cumplimiento de lo dispuesto por dicha ley y, en el caso previsto en el artículo 24, de producirse un déficit en la mayor recaudación tributaria de origen nacional al mes de junio de 2010, necesaria para financiar la política salarial que se expresa en el presente acta, elaborar el dictamen correspondiente, el que será remitido al PE y ambas Cámaras Legislativas, para su consideración.

Los gremios participantes de la paritaria reclaman:

1) Extender en forma proporcional a los jubilados y pensionados el incentivo propuesto en el punto 1) de la política salarial para el año 2010.

2) Actualizar los importes de las asignaciones familiares.
3) Actualizar el valor del módulo aplicable al personal afectado a cocina y comedores escolares que funcionan los sábados y feriados a partir del 1 de marzo de 2010.

4) Readecuación del monto sujeto a descuentos del personal sujeto a la Paritaria Ley 10.052 y modificatoria.

5) Concluir con el pase a planta permanente transitoria del personal temporario incluido en el acta paritaria Nº 5/2009

6) Instar el tratamiento legislativo del proyecto enviado por el Poder Ejecutivo el 11 de diciembre de 2009, en cumplimiento de acuerdo paritario acta Nº 5/2009, de creación de cargos pasivos que permite la titularización de personal reemplazantes de larga duración.

7) Que la Comisión Técnica dependiente de la Comisión Paritaria Central eleve su opinión a la misma acerca de los temas pendientes de acordar en cuanto al nuevo agrupamiento de Asistentes Escolares para ser resuelto conjuntamente con la Política Salarial. De la misma manera se solicita se eleve el Régimen de Concurso para las Orquestas Sinfónicas.

8) Los gremios solicitan que se revea el acta 5/2009 en cuanto a la confirmación de los agentes subrogantes categorías 8 y 9 otorgándoseles el mismo tratamiento que a la categoría 7.

9) Instar a la Comisión Jurisdiccional de los Ministerios de Salud y Desarrollo Social para que conjuntamente con la Comisión Técnica dependiente de la Paritaria Central se aboquen a la brevedad a la adecuación del régimen de reemplazos y suplencias para los efectores de ambos Ministerios.

10) La finalización de los temas pendientes acordados en actas paritarias anteriores.
Los gremios pondrán a consideración de sus respectivos cuerpos orgánicos la propuesta salarial realizada por el Poder Ejecutivo.

Siendo las 15:10 horas del día 22 de marzo de 2010, sin más asuntos que tratar se da por finalizado el acto.

